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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860524654 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Bogotá (7).





REFORMAS ESPECIALES


Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.


Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.


Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
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del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.


Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
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ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.


Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
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SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.


Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
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Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
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social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.





CAPITAL
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El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :


Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00




Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                        JUNTA DE DIRECTORES 


Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925


Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez


Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis


Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        
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Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza


Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero


Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon


Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon


Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               
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Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              





PODERES


Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
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No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
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agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
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amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
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ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
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toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.


Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.


Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
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del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
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invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.


Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
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79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
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Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
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DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
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administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.


Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
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momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
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poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
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Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
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necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
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nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o



Página 32 de 62



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2023 Hora: 16:42:27
Recibo No. AC23071949

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2307194914F9E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
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expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
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similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
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escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
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siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
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Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
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Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
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contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
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selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
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la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
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del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
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número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
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suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
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Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
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administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
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fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
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hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
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y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
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de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
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firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
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normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.




Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
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Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
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confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
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Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

diciembre de 2023, a las 09:34:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1049609978
Código de Verificación 1049609978231228093425

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 28 de diciembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HECTOR FERNANDO CORTES SAAVEDRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1049609978:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237652660

PIB

09:45:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:32:37 AM horas del 28/12/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1049609978
Apellidos y Nombres: CORTES SAAVEDRA HECTOR FERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/12/2023 09:43:02 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1049609978 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 80998465 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1049609978 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 01/12/2023 11:38 AM

Código Verificación: N6K4YWSCUJ

Válida hasta: 29/02/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 



 Bogotá DC, 28 de diciembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA    identificado(a) con NIT número 8605246546:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237654865

PIB

10:00:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

diciembre de 2023, a las 09:37:18, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 860524654
Código de Verificación 860524654231228093718

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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MEMORANDO 

 

Bogotá D.C., martes, 26 de diciembre de 2023 

        *20236600194143* 
        Al responder cite este Nro. 

SARC       20236600194143 

 

PARA:     Sandra Liliana Camargo Bendeck, Secretaria General 

 

DE:  Angela María Arias Galvez, Coordinadora Grupo de Inventarios y Suministros de Oficina 

 

ASUNTO: Solicitud otrosí a la Orden de Compra No. 106977 (DNP- 001- 2023) 

 
En calidad de supervisora de la Orden de Compra No. 106977 (DNP- 001- 2023), cuyo objeto consiste en 

“Suministro de póliza todo riesgo automóviles para el parque automotor de propiedad del DNP”, atentamente 

solicito adición de la misma hasta por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($3.704.832), teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 
1. El 28 de marzo de 2023, amparados en el Acuerdo Marco de Precios CCE-877-1-AMP-2019, fue suscrita 

la orden de compra n.°106977 (DNP- 001- 2023) entre el Departamento Nacional de Planeación y 
Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA, por valor de SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($78.804.424,00) IVA incluido, 
respaldada con el certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 100523 del 7 de marzo de 2023. 
 

2. El plazo de ejecución de la orden de compra se pactó hasta el treinta y uno (31) de marzo de 2024, previa 
expedición del registro presupuestal por parte del Departamento Nacional de Planeación, es decir a partir 
del 29 de marzo de 2023, fecha del Acta de Inicio. 
 

3. Mediante la orden de compra en referencia fueron amparados los vehículos relacionados a 
continuación: 
 

No. Placa o sigla 
Tipo de 

Vehículo 
Marca Línea Modelo Fecha Inicio Póliza 

Fecha 
Vencimiento Póliza 

1 JQV033 Automóvil TOYOTA corolla 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

2 JQV034 Camionetas TOYOTA 
prado TX L 
DIESEL PL 
7 

2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

3 JQVO44 Camionetas HYUNDAI creta 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

4 JQVO45 Camionetas HYUNDAI creta 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

5 JQV046 Camionetas HYUNDAI creta 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

6 JQV050 Automóvil TOYOTA corolla 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 
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7 JQV051 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

8 JQV052 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

9 JQV058 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

10 JQV057 Automóvil TOYOTA corolla 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

11 JQV059 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

12 JQV060 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

13 JQV061 Automóvil TOYOTA corolla 2022 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

14 JQV012 Automóvil TOYOTA corolla 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

15 JQU989 Automóvil TOYOTA corolla 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

16 OBB-401 Microbus MITSUBISHI L-300 1993 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

17 OBG-171 Automóvil NISSAN VERSA 2013 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

18 OBG-188 Camperos TOYOTA 
LAND 
CRUISER 

2013 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

19 OBG-832 Camionetas TOYOTA PRADO 2008 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

20 OBH-156 Camperos TOYOTA 
LAND 
CRUISER 

2012 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

21 OBI-023 Automóvil CHEVROLET AVEO 2010 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

22 OBI-024 Automóvil CHEVROLET AVEO 2010 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

23 OCK-172 Camionetas CHEVROLET CAPTIVA 2012 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

24 OCK-332 Camionetas NISSAN VERSA 2013 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

25 OCK-333 Camionetas NISSAN VERSA 2013 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

26 OEK51E Motocicletas SUZUKI DR650 2021 01/04/2023 00:00:00 31/03/2024 24:00:00 

 
4. La Orden de Compra en referencia con corte al 15 de diciembre de 2023, presenta una ejecución 

presupuestal por valor de SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($78.804.424,00), como se detalla a 

continuación: 
 

MES VALOR 

Pago realizado en el mes de mayo $78.804.424,00 

TOTAL $78.804.424,00 

VALOR POR EJECUTAR $0,00 

 

Conforme al cuadro anterior, se puede evidenciar que la orden de compra no cuenta con recursos 

disponibles, por cuanto ya se han obligado el 100% de los mismos. 

 
5. Durante la presente vigencia se realizó el proceso de contratación cuyo objeto es: “Adquisición de vehículos 

con mantenimiento preventivo para la renovación parcial del parque automotor del Departamento Nacional 

de Planeación (DNP), a través del Acuerdo Marco para la Adquisición de Vehículos III No CCE-163-III-
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AMP-2020” del cual se celebraron dos (2) órdenes de compra y se han recibido 3 vehículos como se detalla 

a continuación 

FECHA ORDEN DE COMPRA VALOR 
N.°. 

VEHÍCULOS 
ADQUIRIDOS 

RELACION VEHÍCULOS 
ENTREGADOS 
PLACA/FECHA 

11 – 08 -
2023 

Orden Compra No. 
114388 (DNP-OC-008) 

$210.553.756,00 1 LIT 034          27 noviembre 

10 – 08 -
2023 

Orden Compra No. 
114337 (DNP-OC-007) 

$267.138.138,00 2 
LIS 848            1 noviembre 
LIS 849            1 noviembre 

 

6. En virtud de esta adquisición y de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Marco CCE-877-1-AMP-
2019 para la adquisición de Seguros de Vehículos señala que: “(…) La cobertura de la Póliza se extiende 
a amparar automáticamente los nuevos vehículos adquiridos por la Entidad Estatal, en cuyo caso la 
Entidad Compradora está obligada a dar aviso dentro de los treinta (30) días calendario siguientes, 
contados a partir de la fecha de tal adquisición (…)” (Negrita fuera de texto). 

 
7. El día 28 de noviembre de 2023, Marsh Corredores de Seguros S.A., como intermediario de seguros del 

Departamento Nacional de Planeación, mediante correo electrónico remitió la liquidación de los valores a 
pagar por la inclusión a la Orden de Compra 106977 (DNP- 001- 2023) de los vehículos Toyota Corolla con 
placas LIS 848, LIS 849 y la camioneta BYD de placa LIT 034 hasta el próximo 31 de marzo de 2024,  la 
cual asciende a la suma de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS  PESOS M/CTE ($5.191.962). 

 
8. Con la adquisición de estos vehículos el DNP tiene como objetivo la renovación del parque automotor, con 

esta compra simultáneamente se han dado de baja los automotores con placas OCK 172 -OBI 023 Y OBI 
024, razón por la cual se realizó la exclusión de estos vehículos de la actual póliza de automóviles, 
obteniendo un saldo a favor de la entidad por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE ($1.487.130), como se detalla a continuación: 

 

PLACA 
FECHA DE 

EXCLUSION 
PRIMA IVA PRIMA TOTAL 

OCK-172 12/10/2023 $    521.432   $              99.072   $                620.504  

OBI-023 19/10/2023 
$    728.257   $            138.369   $                866.626  

OBI-024 19/10/2023 

  TOTAL PRIMAS A FAVOR $             1.487.130  

 

Así las cosas, luego de cruzar el valor de las inclusiones menos las exclusiones, el saldo a adicionar a la póliza 

de automóviles del DNP con el fin de amparar los vehículos adquiridos, corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($3.704.832). 
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Es importante mencionar que, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 

1993, el cual señala: “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor 

inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales”, la adición solicitada no supera este porcentaje, 

como se muestra a continuación: 

 
DETALLADO EN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES 

DETALLE 
VALOR DEL 
CONTRATO  

Equivalencia en 
SMMLV  

Valor Máximo permitido a 
adicionar SMLMV 

equivalente al 50 % del 
valor del contrato  

SMMLV  AÑO 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO  

$ 78.804.424,00 67,93 33,97 $ 1.160.000,00 2023 

SOLICITUD 
ADICIÓN N°1  

$ 3.704.832,00 3,19   $ 1.160.000,00 2023 

SMMLV en los cuales se puede 
adicionar nuevamente el contrato  

  30,77     

 

La adición solicitada, se financiará a través del rubro presupuestal A - 02-02-02-007-001 SERVICIOS 

FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 

En consecuencia, como producto de la adición solicitada, el nuevo valor de la orden de compra 106977 (DNP 

001- 2023), corresponderá a la suma de OCHENTA Y DÓS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 82.509.256,00), que incluye los pagos por los costos 

directos e indirectos y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.  

Es de mencionar que mediante comunicación con número radicado 20236631102272 del 13 de diciembre de 

2023 la Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA manifestó la aceptación de la adición de la orden de compra 

en referencia. 

 

Cordial saludo, 

 

 

ANGELA MARIA ARIAS GALVEZ 

Supervisora Contrato 

 
Preparó: Ana Salamanca, Contratista Subdirectora Administrativa y Relacionamiento con la Ciudadanía  

 

Anexos: radicado de aceptación de adición  

              CDP  

 



  

          

 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante 

 

 

Usuario Solicitante: 
 

 

MHdalmonac 
 

 

DANIEL ALEXANDER ALMONACID  BARRETO 
 

 

     

 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

 

 

03-01-01-000 
 

 

DNP GESTION GENERAL 
 

 

       

 

Fecha y Hora Sistema: 
 

 

2023-12-19-2:38 p. m. 
 

  

     

      

         

          

 

 

  

 

Página 
 

 

1 
 

 

de 
 

 

1 
 

 

         

  

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 100523 Fecha Registro: 2023-03-07 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

03-01-01-000  DNP GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 127.845.000,00 Valor Total Operaciones: -45.335.744,00 Valor Actual.: 82.509.256,00 Saldo x 
Comprometer: 3.704.832,00 Vr. 

Bloqueado 0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 101423 Fecha Registro: 2023-03-07 Número:  
Modalidad de 
contratación:  Tipo de contrato:  

 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSORECURSO SITUAC.       

1304  SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
RELACIONAMIENTO 
CON LA CIUDADANÍA-
SARC  

A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS 
Y SERVICIOS CONEXOS Nación 10 CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR 
OPERACION 

VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

      2023-12-19  3.704.832,00    

      2023-09-18 127.845.000,00 -49.040.576,00    

      Total: 127.845.000,00 -45.335.744,00 82.509.256,00 3.704.832,00 0,00 

              

Objeto: Adquirir los seguros de vehículos para el parque automotor de la entidad, a través del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-877-1-AMP-2019.  

              

             

13040562302             

              

Firma Responsable 
 

 

 



 

2 0 2 3 6 6 3 1 1 0 2 2 7 2
Fecha Rad.: 2023-12-13T17:48:14Z

De: "Prieto, Rocio" <Rocio.Prieto@marsh.com>
Enviado el: Wed, 13 Dec 2023 21:22:46 +0000
Para: "radicacionorfeo@dnp.gov.co" <radicacionorfeo@dnp.gov.co>
Asunto: Respuesta Radicado  20236600786201
Datos adjuntos: ACEPTACION ADICION.pdf
 PLANILLA RESUMEN DE PAGO.pdf
 Rut 02 diciembre 2023.pdf
 =?iso-8859-1?Q?Certificaci=F3n_Parafiscales_noviembre_2023_vf.pdf?=
 Documntos Revisor Fiscal.pdf
 PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION.pdf
 PLANILLA RESUMEN DE PAGO DETALLADO.pdf
 REDAM Hector Fernando Cortes Saavedra.pdf
 Apoderado Fernando Cortes.pdf
 antecedentes disciplinarios procuraduria Hecto Fernando Cortes Saavedra.pdf
 medidas correctivas Hector Fernando Cortes Saavedra (1).pdf
 antecedentes personeria Hector Fernando Cortes Saavedra.pdf
 antecedentes judiciales policia Hector fernando cortes Saavedra.pdf
 antecedentes fiscales contraloria Hector Fernando Cortes Saavedra.pdf
 antecedentes disciplinarios procurauria Aseguradora Solidaria.pdf
 RAD 20236600711161 - POLIZA AUTOMOVILES.pdf

 

 

Buenas tardes,

 

Se remite respuesta al radicado citado en el asunto, para el respectivo trámite,

 

 

 

Cordial Saludo,

 

 

Rocio Prieto Ruiz, Ejecutiva de Cuenta Senior, Risk Management

(+57) 3132867783  | (+571) 7498148 – 8051377

Avenida El Dorado 69B - 45 Piso 10  Bogotá, Colombia

www.marsh.com/co

En el siguiente link podrá encontrar la información del Defensor del Consumidor Financiero de DeLima Marsh S.
A.: https://www.marsh.com/co/about/about-marsh/attention-to-financial-consumers.html
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Bogotá D.C. diciembre 12 de 2023 


 


Señores 


DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION - DNP 


Ciudad 


 


 


Asunto:  ACEPTACION ADICION POLIZA AUTOMOVILES No. 994/279 


  Orden de Compra No. 106977 DNP-OC-001-2023 


 


 


Respetados señores: 


 


Atendiendo su gentil solicitud, nos permitimos manifestar nuestra aceptación de Adición a la 


póliza y Orden de Compra citada en el asunto, conforme a los siguientes movimientos: 


 
INCLUSIONES: 
 


Placa del 
vehículo 


Descripción Fecha de ingreso 
al inventario 


Valor Valor prima a 
pagar  


LIS-848 Automóvil Toyota 
Corolla, modelo 
2023 


01 de noviembre de 
2023 


$118.399.999 $1.525.537 


LIS-849 Automóvil Toyota 
Corolla, modelo 
2023 


01 de noviembre de 
2023 


$118.399.999 $1.525.537 


LIT-034 Camioneta BYD 
Song Plus DMI, 
modelo 2024 


27 de noviembre de 
2023 


$200.445.313 
 


$2.140.888 


 
 
EXCLUSIONES  
 


Placa Descripción Fecha de 
exclusión 


Valor Valor prima a 
favor  


OCK-172 Automóvil Chevrolet 
Captiva  año 2012 


12 de octubre de 
2023 


$37.800.000 $620.504 


OBI-023 Automóvil Chevrolet 
Aveo año 2010 


19 de octubre de 
2023 


$25.100.000  
$866.626 


OBI-024 Automóvil Chevrolet 
Aveo año 2010 


19 de octubre de 
2023 


$25.100.000 


 


 


 
VALOR PRIMAS 


INCLUSIONES VEHICULOS $                      5.191.962  


(-) EXCLUSIONES VEHICULOS $                      1.487.130  


TOTAL SALDO A PAGAR $                      3.704.832  


  
 


 


 







 


Sin otro particular, nos suscribimos. 


 


 


Cordialmente, 


 


 


 


 


LUIS ALBERTO BENAVIDES M. 


Director Técnico de Licitaciones 


Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.  


 


 


 


 


 


 





ACEPTACION ADICION.pdf




Fecha de Pago: 05/12/2023


Periodo liquidación Salud:


Empresa: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERAT


NIT: 860524654


Número de Radicación: 72842198


Número Autorización: 319634825


Número de Administradoras: 43


Total de empleados: 789


Medio de Pago: Pago Electronico por PSE


Banco: BANCO DE BOGOTA


Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 


incapacidad por 
riesgos laborales


Valor descontado 
en incapacidad 


y/o licencia
Total Pagado


14-11 890903790 ARL SURA 765 $0 $17,921,800


230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 137 $0 $91,786,300


230301 800224808 Porvenir 207 $0 $122,034,600


230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 34 $0 $30,946,200


231001 800227940 Colfondos 75 $0 $39,995,300


25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones


294 $0 $304,272,100


CCF03 890900842 Comfenalco Antioquia  Caja de Compensacion Fliar 78 $0 $14,859,500


CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar


13 $0 $1,969,700


CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar


8 $0 $1,182,800


CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $1,753,300


CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 12 $0 $2,329,200


CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,095,400


CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 478 $0 $97,391,700


CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,078,400


CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,423,300


CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 8 $0 $1,207,200


CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,502,000


Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL


Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2023


Total a pagar: $1,067,563,400


Fecha de vencimiento: 14/12/2023


Razón social recaudo:


Descripción:


Estado de la transacción: Transacción aprobada


Compensar OI


MiPlanilla.com Pago Proteccion Social


Nit recaudo: 9998600669427


diciembre 2023


Información básica de la planilla


Detalles del pago


REPORTE RESUMEN DE PAGO


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información







*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.


Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 


incapacidad por 
riesgos laborales


Valor descontado 
en incapacidad 


y/o licencia
Total Pagado


CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar


28 $0 $4,983,300


CCF43 890000381 Comfenalco Quindio Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,176,700


CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $1,393,400


CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $2,081,000


CCF57 890303208 Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 
Compensacion Fliar


42 $0 $6,929,400


CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 5 $0 $856,800


EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 6 $0 $5,966,600


EPS002 800130907 Salud Total EPS 34 $0 $10,746,700


EPS005 800251440 Sanitas EPS 487 $0 $169,985,100


EPS008 860066942 Compensar EPS 71 $0 $25,643,400


EPS010 800088702 EPS Sura 108 $0 $26,506,600


EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 1 $0 $86,200


EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 43 $0 $5,672,100


EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 2 $0 $450,100


EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 26 $0 $6,192,400


EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1 $0 $154,300


EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 2 $0 $241,800


EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 1 $0 $49,800


EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 2 $0 $290,000


EPSIC1 824001398 DUSAKAWI EPS 1 $0 $145,000


EPSIC3 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 1 $0 $145,000


ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 1 $0 $145,000


ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 1 $0 $145,000


MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $145,000


PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 89 $0 $37,608,900


PASENA 899999034 SENA 89 $0 $25,075,000


$1,067,563,400


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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27. Fecha expedición


  


Exportadores


Para uso exclusivo de la DIAN


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV


    


984. Nombre


51. Código


38. País


  


56. Tipo


985. Cargo


50. Código


  


4. Número de formulario


36. Nombre comercial 37. Sigla


53. Código


59. Anexos          SI NO 61. Fecha


55. Forma


57. Modo


58. CPC


60. No. de Folios:


Ocupación


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18


Actividad secundaria Otras actividades


49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2


Lugar de expedición 28.  País


Actividad principal


Actividad económica


47. Fecha inicio actividad46. Código


1 2 3


35. Razón social


31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre


52. Número 
establecimientos


24. Tipo de contribuyente


12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


34. Otros nombres


25. Tipo de documento


29. Departamento


26. Número de Identificación


39. Departamento


Firma del solicitante:


2. Concepto


19 20 21 22 23 24 25 26


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10


54. Código


11 12 13 14 15 16 17 18 19 20


Responsabilidades, Calidades y Atributos


IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación


    


40. Ciudad/Municipio


Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  


Firma autorizada:


IDENTIFICACIÓN


41. Dirección principal


ExportadoresUsuarios aduaneros


UBICACIÓN


30. Ciudad/Municipio


42. Correo electrónico


44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2


CLASIFICACIÓN


Actualización0 2


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


Persona jurídica 1                               


           


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA


COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1


CL 100          9 A    45 P 12
notificaciones@solidaria.com.co


1 1 0 2 2 1              6 4 6 4 3 3 0          2 9 6 1 5 2 3


6 5 1 1 1 9 8 5 0 1 1 8 6 5 1 2 1 9 8 5 0 1 1 8 9 4 9 9            3 9


02- Gravamen a los movimientos financier
2  


03- Impuesto al patrimonio


3  


04- Impto  renta y compl. régimen especial


4  


07- Retención en la fuente a título de  rent


7  


08- Retención timbre nacional


8  


09- Retención en la fuente en el impuesto 


9  


13- Gran contribuyente


1 3
14- Informante de exogena


1 4


15- Autorretenedor


1 5


33- Impuesto nacional al consumo


3 3


41- Declaración anual de activos en el exte


4 1


42- Obligado a llevar contabilidad 


4 2


48 - Impuesto sobre las ventas - IVA


4 8


52 - Facturador electrónico


5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales


5 5                       


                              


                              
  


   


      


 X   0 2023 - 11 - 24 / 14 : 02: 52


VELASQUEZ RODRIGUEZ NANCY LEANDRA 


Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros


Página                           de


95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante


   Espacio reservado para la DIAN


68. Sin personería jurídica


93. Vinculación 
económica


81. Hasta


80. Desde


79. Ciudad/Municipio


78. Departamento


77. No. Matrícula mercantil


76. Fecha de registro


75. Entidad de registro


74. Número de notaría


73. Fecha


72. Número


71. Clase


70. Beneficio


64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados


69. Otras organizaciones no clasificadas


66. Cooperativas


63. Formas asociativas


65. Fondos


62. Naturaleza


94. Nombre del grupo económico y/o empresarial


4. Número de formulario


88. Entidad de vigilancia y control


97. Nombre o razón social de la matriz o controlante


96. DV.


82. Nacional %


83. Nacional público %


84. Nacional privado %


85. Extranjero %


86. Extranjero público %


87. Extranjero privado %


Hoja 2


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV


173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP


-


-


-


-


-5


89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado


1


Item


2


3


4


Vinculación económica


Características y formas de las organizaciones


170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior


171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP


Documento 2. Reforma1. Constitución


Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital


 Vigencia


Entidad de vigilancia y control


91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV


Estado y Beneficio


12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


14964425965
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2 22


 2     


   7   


     2


0 5 0 5


6 4         1 7 7 9       


1 9 8 5 0 1 1 8 2 0 1 3 0 7 2 4


3 2 4 3


0 3 0 3


1 9 9 2 1 1 0 9 2 0 1 3 0 7 3 1
0 0 7 3 4 6 6 2   0 0 7 3 4 6 6 2   


1 1 1 1


0 0 1    4      


1 9 8 5 0 1 1 8         


2 0 9 9 1 2 3 1         


     1 0 0


     0 . 0


   1 0 0 . 0


       0


     0 . 0


     0 . 0


Superintendencia Financiera  1


7 9  


   


   


   


   


2 0 1 5 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         


98. Representación


100. Tipo de documento


99. Fecha inicio ejercicio representación


104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre


108. Número de Identificación Tributaria (NIT)


107. Otros nombres


109. DV 110. Razón social representante legal


1


103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        


98. Representación


100. Tipo de documento


99. Fecha inicio ejercicio representación


104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre


108. Número de Identificación Tributaria (NIT)


107. Otros nombres


109. DV 110. Razón social representante legal


2


103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         


98. Representación


100. Tipo de documento


99. Fecha inicio ejercicio representación


104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre


108. Número de Identificación Tributaria (NIT)


107. Otros nombres


109. DV 110. Razón social representante legal


3


103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          


98. Representación


100. Tipo de documento


99. Fecha inicio ejercicio representación


104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre


108. Número de Identificación Tributaria (NIT)


107. Otros nombres


109. DV 110. Razón social representante legal


4


103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        


98. Representación


100. Tipo de documento


99. Fecha inicio ejercicio representación


104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre


108. Número de Identificación Tributaria (NIT)


107. Otros nombres


109. DV 110. Razón social representante legal


5


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 3


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


Representación
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REPRS LEGAL SUPL 1 9


REPRS LEGAL SUPL 1 9


REPRS LEGAL PRIN 1 8


REPRS LEGAL SUPL 1 9


  


2 0 2 0 0 3 1 2


2 0 1 9 0 1 1 7


2 0 1 3 1 0 1 1


2 0 2 2 0 9 0 1


        


Cédula de Ciudadaní 1 3


Cédula de Ciudadan 1 3


Cédula de Ciudadan 1 3


Cédula de Ciudadan 1 3


  


5 2 0 3 2 0 3 4             


7 9 5 2 0 8 2 7             


7 9 1 5 2 6 9 4             


4 2 8 9 7 9 3 1             
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     


120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro


116. Segundo apellido  117. Primer nombre


113. DV111. Tipo de documento


118. Otros nombres115. Primer apellido  


119. Razón social


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 4


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    


120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro


116. Segundo apellido  117. Primer nombre


113. DV111. Tipo de documento


118. Otros nombres115. Primer apellido  


119. Razón social


114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    


120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro


116. Segundo apellido  117. Primer nombre


113. DV111. Tipo de documento


118. Otros nombres115. Primer apellido  


119. Razón social


114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    


120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro


116. Segundo apellido  117. Primer nombre


113. DV111. Tipo de documento


118. Otros nombres115. Primer apellido  


119. Razón social


1


2


3


4


114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    


120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro


116. Segundo apellido  117. Primer nombre


113. DV111. Tipo de documento


118. Otros nombres115. Primer apellido  


119. Razón social
5


Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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119. Razón social
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144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           


147. Fecha de nombramiento


156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  


148. Tipo de documento


124. Tipo de documento


135. Fecha de nombramiento


159. Fecha de nombramiento


152. Primer apellido  


140. Primer apellido  
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono
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167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


8 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA ARMENIA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA CARRERA 47


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CABECERA


Quindío 6 3


Atlántico 0 8


Santander 6 8


Armenia 0 0 1    


Barranquilla 0 0 1    


Bucaramanga 0 0 1    


AV BOLIVAR N 5 N   65


CR 47 N 74   60


C R 36   N O   4435 P 1


0 0 0 6 4 5 1 5   


1 6 7 4 3 6     


0 5 0 3 9 8 2 7 0 3


1 9 9 3 0 2 1 0


1 9 9 3 0 2 1 7


1 9 9 3 0 1 1 5


         7 4 6 9 9 7 7


         3 0 4 5 1 0 1


         6 8 5 4 8 4 8
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


9 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CALI NORTE


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CALI SUR


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CARTAGENA


Valle del Cauca 7 6


Valle del Cauca 7 6


Bolívar 1 3


Cali 0 0 1    


Cali 0 0 1    


Cartagena 0 0 1    


CL 21 NORTE N 4 N   30


C R 39 N 6100 ED TORRES DE LA VEGA


AV ARSENAL N O 8 B   23 BRR GETSEMANI


3 2 7 8 2 1     


6 4 7 9 8 3 - 2   


0 9 0 9 2 0 1 1   


1 9 9 2 1 1 2 7


2 0 0 4 1 1 2 3


1 9 9 3 0 2 1 1


         6 6 0 7 7 9 9


         5 5 4 6 5 4 0


         6 6 4 6 4 6 0
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


10 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CÚCUTA QUINTA VÉLEZ


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA IBAGUE 


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA FUNDADORES


Norte de Santander 5 4


Tolima 7 3


Caldas 1 7


Cúcuta 0 0 1    


Ibagué 0 0 1    


Manizales 0 0 1    


CL 11    2 E 10 LC 2   03


CR 4 D   35   39


CR 23 N 42   60


0 0 0 5 0 7 4 3   


0 0 0 6 6 7 8 2   


0 0 0 5 9 8 5 9   


1 9 9 3 0 1 1 2


1 9 9 3 0 2 1 6


1 9 9 3 0 4 1 4


      6 0 7 5 7 4 8 9 0 9


      6 0 8 2 6 6 5 8 0 1


         8 8 0 9 4 9 4
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


11 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA LAURELES


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA POBLADO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA MONTERIA


Antioquia 0 5


Antioquia 0 5


Córdoba 2 3


Medellín 0 0 1    


Medellín 0 0 1    


Montería 0 0 1    


C R 76 N 3540


CR 43 A N 23   61 LC  137


CL 40   N  4   80 LC 1


2 1 2 4 4 4 1 7 0 2


2 1 4 0 3 1 6 6 0 2


0 0 0 3 1 4 6 2   


1 9 9 3 0 6 1 0


2 0 0 4 1 1 2 4


1 9 9 3 0 3 1 7


         5 2 0 5 5 2 0


         3 8 1 2 2 3 3


         7 8 2 1 5 0 2
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


12 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA NEIVA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA PEREIRA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA TUNJA


Huila 4 1


Risaralda 6 6


Boyacá 1 5


Neiva 0 0 1    


Pereira 0 0 1    


Tunja 0 0 1    


CR 7   16   32


CR 8   21   32


CR 10 N 19   57 P 2


0 0 0 6 7 2 3 6   


2 7 0 7 2 0 9 0 0 2


0 0 0 2 4 5 8 5   


1 9 9 4 1 1 2 8


1 9 9 3 0 2 0 4


1 9 9 3 0 3 0 2


         8 7 5 3 2 0 0


         3 2 5 4 5 5 5


         7 4 3 9 2 6 6
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


13 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA VILLAVICENCIO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA GIRARDOT


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA  BUGA


Meta 5 0


Cundinamarca 2 5


Valle del Cauca 7 6


Villavicencio 0 0 1    


Girardot 3 0 7    


Guadalajara de Buga 1 1 1    


CR 40   15   07


AV 30   7 B   11 BRR BLANCO


CR 13   04    71


0 0 0 4 2 1 6 7   


0 0 0 4 0 4 9 2   


3 5 0 3 4      


1 9 9 3 0 2 2 4


2 0 0 4 0 8 0 9


2 0 0 6 0 6 2 0


         6 7 2 0 8 0 8


         8 3 0 7 9 0 9


         2 2 8 1 5 1 6


        


2 0 1 5 0 4 2 8


2 0 1 5 0 8 0 8
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


14 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CALI LIMONAR


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA PASTO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA  RIONEGRO


Valle del Cauca 7 6


Nariño 5 2


Antioquia 0 5


Cali 0 0 1    


Pasto 0 0 1    


Rionegro 6 1 5    


C L 9 N  62  A 35


CR 25   20   65 LC 209


CL 42 CR 56   39 BL 1 OF 209 Y 210


7 7 7 0 6 9     


1 1 6 7 2 5 2    


0 5 9 7 3 3     


2 0 0 9 1 0 2 2


2 0 0 8 0 1 2 5


2 0 0 7 1 2 1 7


         5 5 7 3 7 1 5


         7 2 2 8 1 0 0


         5 6 1 8 9 9 9
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


15 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA SABANETA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA VALLEDUPAR


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA YOPAL


Antioquia 0 5


Cesar 2 0


Casanare 8 5


Sabaneta 6 3 1    


Valledupar 0 0 1    


Yopal 0 0 1    


CL 75 SUR   43 A 202 LC 108


CL 16        12   67 LC 101 Y 102


CR 22   9   75   87


0 1 3 5 0 7 0    


0 0 0 7 7 1 6 1   


0 0 0 6 4 5 6 0   


2 0 0 9 1 1 1 0


2 0 0 6 0 7 0 4


2 0 0 7 1 2 1 9


         4 4 8 8 7 8 9


         5 8 0 8 9 8 9


         6 3 4 7 8 9 8


        


2 0 1 8 0 5 1 0


        


Fecha generación documento PDF: 01-12-2023 11:54:19AM







169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


16 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA  BOGOTÁ CENTRO INTERNACIONAL


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA OLIVOS BOGOTÁ 


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA  MODELIA


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


C R 7 N O 3511 LC 1


CR 15   97   50


C R  80 A N 24 D 02


0 1 6 1 2 7 0 7   


0 1 7 3 6 7 6 7   


0 1 7 5 2 3 2 8   


2 0 0 6 0 7 0 4


2 0 0 7 0 9 1 1


2 0 0 7 0 9 0 6


         2 4 5 7 7 9 1


         6 4 6 0 0 0 0


         2 9 5 9 3 8 9


        


        


2 0 2 0 0 9 1 8
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


17 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA AVENIDA SUBA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA RESTREPO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA CALLE 100


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


AV SUBA TV 60   115   58 TO A LC 107


CR 18   16   04 SUR


CR 13   98   21  LC 101


0 1 7 5 3 7 6 2   


0 1 8 9 1 5 5 7   


0 2 1 6 2 9 9 1   


2 0 0 7 0 9 1 7


2 0 0 9 0 1 2 8


2 0 1 1 0 6 2 2


         6 1 3 4 8 6 8


         3 6 1 1 3 1 5


         6 2 1 1 7 2 0


        


2 0 1 5 0 7 2 7
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169. Fecha de cierre


Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2


Página                           de


   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario


Hoja 6


5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico


163. Departamento 164. Ciudad/Municipio


165. Dirección
3


14964425965


     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


18 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BELLO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE  ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA FLORENCIA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA APARTADO


Antioquia 0 5


Caquetá 1 8


Antioquia 0 5


Bello 0 8 8    


Florencia 0 0 1    


Apartadó 0 4 5    


DG   5     N O   37   59   OF   305


CR   10   N O   18   48   BRR CENTRO


CR   99   N O   95   25


2 1 5 3 9 6 7 8 2  


0 0 0 8 2 5 2 8   


0 0 0 6 7 5 8 5   


2 0 1 2 1 1 1 5


2 0 1 2 1 1 3 0


2 0 1 2 0 6 1 2


         6 4 6 4 3 3 0


         6 4 6 4 3 3 0


         8 2 8 1 6 0 2


2 0 1 5 0 9 0 2


2 0 1 6 0 8 1 2
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Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


164. Ciudad/Municipio163. Departamento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


169. Fecha de cierre


161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento


168. Teléfono


  


167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil


162. Nombre del establecimiento


162. Nombre del establecimiento:


165. Dirección


165. Dirección


162. Nombre del establecimiento


1


2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio
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     8 6 0 5 2 4 6 5 4 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1


19 22


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA DOSQUEBRADAS


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA MEDELLIN  SECTOR SOLIDARIO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA CARTAGENA RONDA REAL


Risaralda 6 6


Antioquia 0 5


Bolívar 1 3


Dosquebradas 1 7 0    


Medellín 0 0 1    


Cartagena 0 0 1    


CR   16   AV SIMON BOLIVAR N O   26   65   L O 6


C L 27 N O 4670 CC PUNTO CLAVE LC 294


DG     31   N O   54   215   OF 206 CC     RONDA REAL


0 0 0 3 9 3 1 8   


2 1 5 1 8 1 2 9 0 2


0 9 3 0 6 4 1 8 0 2


2 0 1 2 0 5 2 5


2 0 1 1 0 9 2 9


2 0 1 2 1 0 0 1


         6 4 6 4 3 3 0


         2 6 2 9 7 8 8


         6 6 1 1 2 8 6


2 0 1 9 0 4 1 2


        


2 0 2 0 0 9 2 6
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Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA  BARRANQUILLA EL PRADO 


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BUCARAMANGA AURORA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  AGENCIA PALMIRA


Atlántico 0 8


Santander 6 8


Valle del Cauca 7 6


Barranquilla 0 0 1    


Bucaramanga 0 0 1    


Palmira 5 2 0    


CALLE 75 N  58   30  LC 3


C R 30 N      3335


C L 28 N   36   18   L C 1


6 0 7 6 8 8     


3 1 2 5 1 3     


1 0 7 9 8 9     


2 0 1 4 1 0 0 1


2 0 1 5 0 5 0 1


2 0 1 4 0 8 1 1


         3 6 8 4 0 0 0


         6 3 5 3 0 3 0


         2 8 3 2 7 9 2


2 0 2 1 1 1 3 0


2 0 2 2 1 2 3 0


2 0 1 8 0 5 2 2
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Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA SECTOR SOLIDARIO


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA CALLE 17


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA  AVENIDA EL DORADO


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá D.C. 1 1


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


C L 42 N  2801


C L   17   N 9   36     L C   101


AV CL 26   38 A   39 LC 4 C ED TORRE CENTRAL PH


2 2 3 9 3 3 1    


2 1 7 1 4 7 8    


0 1 8 9 1 5 5 7   


2 0 1 2 0 8 3 0


2 0 1 2 0 1 1 7


2 0 0 9 0 4 2 4


         4 4 3 4 3 0 0


         6 4 6 4 3 3 0


         3 6 1 1 3 1 5


        


2 0 1 8 0 6 1 2


2 0 1 6 0 6 1 3
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Agencia 0 1


Agencia 0 1


Agencia 0 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


Seguros generales 6 5 1 1


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA MARTA


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA ENVIGADO


WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Magdalena 4 7


Antioquia 0 5


Bogotá D.C. 1 1


Santa Marta 0 0 1    


Envigado 2 6 6    


Bogotá, D.C. 0 0 1    


CL 15   3   25  OF 601


C L 33 SUR N O 4419 SEC SAN MARCOS


CALLE 100 N 9 A 45


2 1 3 9 4 1     


1 8 7 2 2 3     


0 2 5 8 0 7 8 4   


2 0 1 9 0 3 1 2


2 0 1 6 0 2 0 9


2 0 2 0 0 6 2 5


         6 5 0 3 9 2 1


         4 4 4 0 5 6 7


         6 4 6 4 3 3 0


2 0 2 0 1 1 0 3
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Certificado No:


LA REPUBLICA DE COLOMBIA


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


JUNTA CENTRAL DE CONTADORES


CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE


Que el contador público MONICA ADRIANA GONZALEZ CAMACHO identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 52221424 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
58642-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.


NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.


DIRECTOR GENERAL


ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO


REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005


Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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TOTALES SALUD


Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora


Valor Mora 
UPC


Total a Pagar No. Afiliados


No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización


EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 5.966.600 0 0 0 0 0 0 5.966.600 6


EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 10.746.700 0 0 0 0 0 0 10.746.700 34


EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 169.985.100 0 0 0 0 0 0 169.985.100 487


EPS008 Compensar EPS 860066942-7 25.643.400 0 0 0 0 0 0 25.643.400 71


EPS010 EPS Sura 800088702-2 26.506.600 0 0 0 0 0 0 26.506.600 108


EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 86.200 0 0 0 0 0 0 86.200 1


EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 5.672.100 0 0 0 0 0 0 5.672.100 43


EPS018 Serv. Occ. Salud - EPS 805001157-2 450.100 0 0 0 0 0 0 450.100 2


EPS037 Nueva EPS 900156264-2 6.192.400 0 0 0 0 0 0 6.192.400 26


EPS040 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 900604350-0 154.300 0 0 0 0 0 0 154.300 1


EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 900156264-2 241.800 0 0 0 0 0 0 241.800 2


EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 49.800 0 0 0 0 0 0 49.800 1


EPSC34 Recaudo SGP Capital Salud 900298372-9 290.000 0 0 0 0 0 0 290.000 2


EPSIC1 DUSAKAWI EPS 824001398-1 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1


EPSIC3 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 817001773-3 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1


ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1


ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715-3 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1


MIN001 Fondo Sol y Gar Min Salud 901037916-1 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1


TOTALES PENSIÓN


Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria


Aporte Voluntario 
Afiliado


Aporte Voluntario 
Aportante


Aporte FSP - 
Solidaridad


Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 


Cotización
Valor Mora 


FSP Total a Pagar No. 
Afiliados


230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 88.885.100 0 0 1.450.600 1.450.600 0 0 91.786.300 137


230301 Porvenir 800224808-8 119.027.000 0 0 1.484.800 1.522.800 0 0 122.034.600 207


230901 Old Mutual 800253055-2 29.782.200 0 0 582.000 582.000 0 0 30.946.200 34


231001 Colfondos 800227940-6 39.311.100 0 0 342.100 342.100 0 0 39.995.300 75


25-14 Colpensiones 900336004-7 288.858.500 0 0 6.969.600 8.444.000 0 0 304.272.100 294


TOTALES RIESGOS LABORALES


Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados


Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad


14-11 ARL SURA 890903790-5 17.921.800 17.921.800 0 0 17.921.800 179.218 17.921.800 765


TOTALES POR SUBSISTEMAS


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información


PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE


TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO


EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 


SALUD


NI 860524654-6 ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERAT CALLE 100 No. 9 A 45 6464330 nmoreno@solidaria.com.co


FORMA
PRESENTACIÓN


CLASE
APORTANTE


NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO


SUCURSAL A – Más de 200 cot PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI


CÓDIGO


PRINCIPAL


DATOS DE LA PLANILLA


PLANILLA 
ASOCIADA


TIPO
PLANILLA


FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)


NÚMERO 
PLANILLA


TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES


2023-12 2023-11 E 05/12/2023 72842198 $1.067.563.400


CANTIDAD


UPC


0


EMPLEADOS


789


FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)







TOTALES PARAFISCALES


Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados


SENA


25.075.000 0 0 25.075.000 89


ICBF


37.608.900 0 0 37.608.900 89


ESAP


MEN


TOTALES POR SUBSISTEMA


Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas


Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar


Salud 18 252.710.100 252.710.100


Pensión 5 589.034.500 589.034.500


Riesgos Laborales 1 17.921.800 17.921.800


CCF 17 145.213.100 145.213.100


ESAP 0 0 0


ICBF 1 37.608.900 37.608.900


MEN 0 0 0


SENA 1 25.075.000 25.075.000


TOTALES 43 1.067.563.400 1.067.563.400


TOTALES CAJAS


Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados


CCF03 Comfenalco Antioquia 890900842-6 14.859.500 0 0 14.859.500 78


CCF07 Comfamiliar Atlantico 890101994-9 1.969.700 0 0 1.969.700 13


CCF08 Comfenalco Cartagena 890480023-7 1.182.800 0 0 1.182.800 8


CCF10 Comfaboy 891800213-8 1.753.300 0 0 1.753.300 9


CCF11 Comp Fliar Caldas 890806490-5 2.329.200 0 0 2.329.200 12


CCF16 Comfacor 891080005-1 1.095.400 0 0 1.095.400 8


CCF24 Compensar Caja 860066942-7 97.391.700 0 0 97.391.700 478


CCF32 Comfamiliar Huila 891180008-2 2.078.400 0 0 2.078.400 13


CCF34 Cofrem 892000146-3 1.423.300 0 0 1.423.300 8


CCF35 Caja Fliar Nariño 891280008-1 1.207.200 0 0 1.207.200 8


CCF37 Comfanorte 890500516-3 1.502.000 0 0 1.502.000 8


CCF40 Comfenalco Santander 890201578-7 4.983.300 0 0 4.983.300 28


CCF43 Comfenalco Quindio 890000381-0 2.176.700 0 0 2.176.700 13


CCF44 Comfamiliar Risaralda 891480000-1 1.393.400 0 0 1.393.400 9


CCF50 Comfenalco 890700148-4 2.081.000 0 0 2.081.000 9


CCF57 Comfamiliar Andi 890303208-5 6.929.400 0 0 6.929.400 42


CCF69 Comfacasanare 844003392-8 856.800 0 0 856.800 5


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE
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FORMA
PRESENTACIÓN


CLASE
APORTANTE


NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO


SUCURSAL A – Más de 200 cot PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI


CÓDIGO


PRINCIPAL


DATOS DE LA PLANILLA


PLANILLA 
ASOCIADA


TIPO
PLANILLA


FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)


NÚMERO 
PLANILLA


TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES


2023-12 2023-11 E 05/12/2023 72842198 $1.067.563.400


CANTIDAD


UPC


0


EMPLEADOS


789


FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)





PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION.pdf




PENSIÓN


Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Voluntaria 
Afiliado


Voluntaria 
Empleador


Fondo 
Solidaridad


Fondo 
Subsistencia


Interés 
Mora


Total antes 
Mora


Total a Pagar


230901 FONDO DE 
PENSIONES 
OBLIGATORIAS 
SKANDIA


800253055 34 $186,127,566 $29,782,200 $0 $0 $582,000 $582,000 $0 $30,946,200


231001 Colfondos 800227940 75 $245,674,257 $39,311,100 $0 $0 $342,100 $342,100 $0 $39,995,300


230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)


800229739 137 $555,486,776 $88,885,100 $0 $0 $1,450,600 $1,450,600 $0 $91,786,300


230301 Porvenir 800224808 207 $743,845,138 $119,027,000 $0 $0 $1,484,800 $1,522,800 $0 $122,034,600


25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones


900336004 294 $1,805,275,173 $288,858,500 $0 $0 $6,969,600 $8,444,000 $0 $304,272,100


Totales $3,536,408,910 $565,863,900 $0 $0 $10,829,100 $12,341,500 $0 $589,034,500


SALUD


Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización UPC Interés 
Mora


Autorización 
Incapacidades


Valor 
Incapacidades


Autorización 
Licencias


Valor 
Licencias


Saldo a 
Favor


Total antes 
Mora


Total a 
Pagar


EPS012 Comfenalco valle 
E.P.S.


890303093 1 $2,154,000 $86,200 $0 $0 $0 $0 86200 $86,200


EPS040 ALIANZA 
MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS 
SAS


900604350 1 $1,234,400 $154,300 $0 $0 $0 $0 154300 $154,300


EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394 1 $1,243,550 $49,800 $0 $0 $0 $0 49800 $49,800


EPSIC1 DUSAKAWI EPS 824001398 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000


Identificación 860524654 Sucursal PRINCIPAL Teléfono 6464330


Razón Social ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERAT


Dirección CALLE 100 No. 9 A 45 Fecha Pago 05/12/2023


Clase de Aportante A - Aportante con más de 
200 cotizantes


Ciudad BOGOTÁ, D.C. Periodo Salud Diciembre-01


Banco BANCO DE BOGOTA No. Planilla 72842198 Periodo Pensión Noviembre-01


Total a Pagar $1,067,563,400 Total Intereses Mora $0 Estado Pagada


Número Días en Mora 0


Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion







EPSIC3 ASOCIACION 
INDIGENA DEL 
CAUCA "A.I.C"


817001773 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000


ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000


ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000


MIN001 Fondo de 
Solidaridad y 
Garantía - 
FOSYGA


901037916 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000


EPS018 Servicio Occidental 
de Salud S.A. 
S.O.S  EPS


805001157 2 $11,249,201 $450,100 $0 $0 $0 $0 450100 $450,100


EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. 
MOV


900156264 2 $3,579,400 $241,800 $0 $0 $0 $0 241800 $241,800


EPSC34 Recaudo SGP 
Capital Salud


900298372 2 $2,320,000 $290,000 $0 $0 $0 $0 290000 $290,000


EPS001 ALIANSALUD EPS 
S.A.


830113831 6 $59,286,001 $5,966,600 $0 $0 $0 $0 5966600 $5,966,600


EPS037 Nueva Promotora 
de Salud - Nueva 
EPS


900156264 26 $93,675,006 $6,192,400 $0 $0 $0 $0 6192400 $6,192,400


EPS002 Salud Total EPS 800130907 34 $149,138,722 $10,746,70
0


$0 $0 $0 $0 10746700 $10,746,700


EPS017 Famisanar EPS 
Cafam  Colsubsidio


830003564 43 $118,206,287 $5,672,100 $0 $0 $0 $0 5672100 $5,672,100


EPS008 Compensar EPS 860066942 71 $335,699,174 $25,643,40
0


$0 $0 $0 $0 25643400 $25,643,400


EPS010 EPS Sura 800088702 108 $436,504,910 $26,506,60
0


$0 $0 $0 $0 26506600 $26,506,600


EPS005 Sanitas EPS 800251440 487 $2,438,002,959 $169,985,1
00


$0 $0 $0 $0 169985100 $169,985,10
0


Totales $3,658,093,610 $252,710,1
00


$0 $0 $0 $0 $252,710,1
00


$252,710,10
0


INFORMACIÓN ARP


Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora


Valor Total 
Incapacidades


Saldo a Favor Valor Pagado 
Otros Riesgos


Total antes 
Mora


Total a Pagar


14-11 ARL SURA 890903790 765 $3,631,413,610 $17,921,800 $0 17921800 $17,921,800


Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion







CAJAS DE COMPENSACIÓN


Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora


Total antes 
Mora


Total a Pagar


CCF69 Comfacasanare 
Caja de 
Compensacion 
Fliar


844003392 5 $21,415,808 $856,800 $0 856800 $856,800


CCF16 Comfacor Caja de 
Compensacion 
Fliar


891080005 8 $28,246,994 $1,095,400 $0 1095400 $1,095,400


CCF08 Comfenalco 
Cartagena Caja de 
Compensacion 
Fliar


890480023 8 $29,560,386 $1,182,800 $0 1182800 $1,182,800


CCF35 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Nariño


891280008 8 $30,317,000 $1,207,200 $0 1207200 $1,207,200


CCF34 Cofrem Caja de 
Compensacion 
Fliar


892000146 8 $35,571,889 $1,423,300 $0 1423300 $1,423,300


CCF37 Comfanorte Caja 
de Compensacion 
Fliar


890500516 8 $37,545,201 $1,502,000 $0 1502000 $1,502,000


CCF44 Comfamiliar 
Risaralda Caja de 
Compensacion 
Fliar


891480000 9 $34,895,325 $1,393,400 $0 1393400 $1,393,400


CCF10 Comfaboy Caja de 
Compensacion 
Fliar


891800213 9 $43,821,179 $1,753,300 $0 1753300 $1,753,300


CCF50 Comfenalco Caja 
de Compensacion 
Fliar


890700148 9 $52,018,948 $2,081,000 $0 2081000 $2,081,000


CCF11 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Caldas


890806490 12 $58,221,388 $2,329,200 $0 2329200 $2,329,200


CCF07 Comfamiliar del 
Atlantico Caja de 
Compensacion 
Fliar


890101994 13 $49,232,411 $1,969,700 $0 1969700 $1,969,700


CCF32 Comfamiliar Huila 
Caja de 
Compensacion 
Fliar


891180008 13 $52,878,605 $2,078,400 $0 2078400 $2,078,400


CCF43 Comfenalco 
Quindio Caja de 
Compensacion 
Fliar


890000381 13 $54,572,700 $2,176,700 $0 2176700 $2,176,700


Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion







CCF40 Comfenalco 
Santander Caja de 
Compensacion 
Fliar


890201578 28 $125,294,024 $4,983,300 $0 4983300 $4,983,300


CCF57 Comfamiliar Andi  
Comfandi Caja de 
Compensacion 
Fliar


890303208 42 $175,819,520 $6,929,400 $0 6929400 $6,929,400


CCF03 Comfenalco 
Antioquia  Caja de 
Compensacion 
Fliar


890900842 78 $373,704,432 $14,859,500 $0 14859500 $14,859,500


CCF24 Compensar Caja 
de Compensacion 
Fliar


860066942 478 $2,448,344,598 $97,391,700 $0 97391700 $97,391,700


Totales $3,651,460,408 $145,213,100 $0 $145,213,100 $145,213,100


SENA ICBF


Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora


Total antes 
Mora


Total a Pagar


PAICBF ICBF Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar


899999239 89 $1,258,343,328 $37,608,900 $0 37608900 $37,608,900


PASENA SENA 899999034 89 $1,258,343,328 $25,075,000 $0 25075000 $25,075,000


Totales $2,516,686,656 $62,683,900 $0 $62,683,900 $62,683,900


Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion





PLANILLA RESUMEN DE PAGO DETALLADO.pdf




MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


 
 


CERTIFICA QUE


 
 


Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1049609978 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS


 


 


Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.


 


Se expide en Bogotá el 01/12/2023 11:38 AM


Código Verificación: N6K4YWSCUJ


Válida hasta: 29/02/2024


__________________________________________________


Dirección de Gobierno Digital


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Apoderado Fernando Cortes.pdf




 Bogotá DC, 17 de noviembre del 2023


 


La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades


(SIRI), el(la) señor(a) HECTOR FERNANDO CORTES SAAVEDRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1049609978:


 


NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES


 


 


 


 


ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)


NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html


CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA


Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES


CERTIFICADO ORDINARIO
No. 235180793


PIB


16:30:25


Hoja 1 de 01


ATENCIÓN :


ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN


TODAS LAS HOJAS.


División de Relacionamiento con el Ciudadano.


Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co


Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.


www.procuraduria.gov.co





antecedentes disciplinarios procuraduria Hecto Fernando Cortes Saavedra.pdf




Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC


 Consulta Ciudadano


La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/11/2023 09:00:26 a. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 1049609978  


NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y


Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 78210096 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando


https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de


cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.


 Policía Nacional de Colombia


 (Default.aspx)  


Portal de Servicios al Ciudadano PSC





  Nueva Busqueda    Imprimir 



https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')
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CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 11315990


 


Bogotá D.C., 20 de Noviembre de 2023  -  8:42 am


 


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 


CERTIFICA


Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) HECTOR FERNANDO CORTES SAAVEDRA, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
UNO MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO de TUNJA


1049609978


NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 


Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.


ADVERTENCIAS:


Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1954 de 2019).


Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a partir de la 
ejecutoria de la últma sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).


Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley 1952 
de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.


Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.


El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.


Certificado expedido sin costo alguno.


MARÍA JOSÉ AVENDAÑO MOLINARES
Jefe(E) Oficina Asesora Jurídica


Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.


Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 - www.personeriabogota.gov.co


Código de verificación: 11_CJ82U_428.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios



http://personeriabogota.gov.co/



antecedentes personeria Hector Fernando Cortes Saavedra.pdf







Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:32:00 AM horas del 20/11/2023, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1049609978
Apellidos y Nombres: CORTES SAAVEDRA HECTOR FERNANDO


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.


Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co






https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos

http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members

https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia

https://www.instagram.com/policiadecolombia/

https://www.flickr.com/photos/policiacolombia

https://pinterest.com/policiacolombia/

https://www.youtube.com/user/policiadecolombia

http://www.policia.gov.co/

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co





Todos los derechos reservados.


 Presidencia de


la República


 Ministerio de


Defensa Nacional


 Portal Único de


Contratación


 GOV.CO






http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx

http://www.mindefensa.gov.co/

http://www.mindefensa.gov.co/

http://www.mindefensa.gov.co/

http://www.colombiacompra.gov.co/

http://www.colombiacompra.gov.co/

http://www.colombiacompra.gov.co/

https://www.gov.co/

https://www.gov.co/
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,


INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO


 


CERTIFICA:


 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 17 de


noviembre de 2023, a las 16:48:21, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO


SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.


 


 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el


respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.


 


De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí


plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.


 
 
 
 
 


Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 1049609978
Código de Verificación 1049609978231117164821


Generó: WEB


Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C


Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 17 de noviembre del 2023


 


La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades


(SIRI), la persona ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA    identificado(a) con NIT número 8605246546:


 


NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES


 


 


 


 


ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)


NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html


CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA


Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES


CERTIFICADO ORDINARIO
No. 235181939


PIB


16:42:59


Hoja 1 de 01


ATENCIÓN :


ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN


TODAS LAS HOJAS.


División de Relacionamiento con el Ciudadano.


Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co


Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.


www.procuraduria.gov.co
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DeLima Marsh (LA) 
Avenida El Dorado 69B - 45 Piso 10 
Bogotá D.C, Colombia. 
+571 9591587 
www.delimamarsh.com 


 
 


1 
 


Bogotá, 13 de diciembre de 2023      
 
 
 
Doctora  
ANGELA MARIA ARIAS GALVEZ 
Coordinadora Grupo de Adquisiciones y Suministros    
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Calle 26 No. 13-19 Piso 4 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:  ADICIÓN PÓLIZA SEGUROS DE AUTOMÓVILES 930-40-994000000279 


RAD. 20236600786201 
      


  
Respetada Doctora: 
 
Con relación a la solicitud de adición de la póliza citada en el asunto y de acuerdo con su 
requerimiento, nos permitimos remitir los documentos relacionados a continuación aportados por 
Aseguradora Solidaria, con el fin de realizar el respectivo trámite. 


1. Carta de aceptación de la adición 
2. Certificado de existencia y representación legal  
3. Copia de la cédula del competente para firmar la modificación de la orden de compra 
4. Consulta de antecedentes (policía-contraloría-procuraduría-medidas correctivas-REDAM) 


del competente que acepta la adición 
5. Consulta de antecedentes (contraloría- procuraduría) de la empresa 
6. Certificación de parafiscales vigente, si es suscrita por el revisor fiscal allegar por favor copia 


de la tarjeta profesional y la cédula 


 
Quedamos atentos a sus requerimientos, 
 
  
Cordial saludo, 
 
 
 
ROCIO PRIETO RUIZ 
Ejecutiva de cuenta Senior, Risk Management 
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**********************************************************************
Este mensaje de correo electrónico y cualquier archivo adjunto contiene
información confidencial amparada por el secreto profesional, por lo
tanto está exento de la obligación de divulgación de información bajo
las leyes aplicables y está dirigido exclusivamente al destinatario
original. Si recibe este mensaje por equivocación o si no es el
destinatario original, cualquier divulgación, distribución, copia u
otro uso o retención de esta comunicación o su contenido esta prohibido.
Si recibe este mensaje por error, le agradeceremos responda inmediatamente
al autor por correo electrónico para avisarle y borre el original y todas
las copias de este correo y sus archivos adjuntos de su ordenador de
manera permanente. Gracias.
**********************************************************************
This e-mail transmission and any attachments that accompany it may
contain information that is privileged, confidential or otherwise
exempt from disclosure under applicable law and is intended solely for
the use of the individual(s) to whom it was intended to be addressed.
If you have received this e-mail by mistake, or you are not the
intended recipient, any disclosure, dissemination, distribution,
copying or other use or retention of this communication or its
substance is prohibited. If you have received this communication in
error, please immediately reply to the author via e-mail that you
received this message by mistake and also permanently delete the
original and all copies of this e-mail and any attachments from your
computer. Thank you.
**********************************************************************
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MONICA ADRIANA GONZALEZ CAMACHO identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 52221424 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
58642-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado







 

 

KPMG S.A.S.  

Calle 90 No. 19c - 74  

Bogotá D.C. - Colombia 

 

 Teléfono  +57 (601) 618 8000  

+57 (601) 618 8100  

 

www.kpmg.com/co 

© 2023 KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificada, adscrita a la organización global de firmas miembro independientes 

de KPMG International Limited, una entidad inglesa privada limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 KPMG S.A.S.  

 Nit.: 860.000.846-4 

          

AUDFINBOG-CER2023-33356 

 

 
  

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT 860.524.654 - 6 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

De acuerdo con el resultado de mis procedimientos de auditoría y con base en la información contenida 

en el balance de prueba y las Planillas Integradas de Liquidación de Aportes – Aportes en Línea, 

correspondientes a los últimos seis (6) meses contados desde el 1 de junio del 2023 al 30 de noviembre 

del 2023, la información relativa a los afiliados y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha 

sido tomada de los registros y soportes contables, observando que la Aseguradora Solidaria de Colombia 

– Entidad Cooperativa, se encuentra al día por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

Aportes Parafiscales y Aportes a la Administradora de Riesgos Laborales desde 1 de junio del 2023 al 30 

de noviembre del 2023. 

  

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las certificaciones 

se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de carácter contable fue 

verificada con las fuentes antes mencionadas. 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), por solicitud de la administración de Aseguradora Solidaria de Colombia 

– Entidad Cooperativa, de acuerdo con lo establecido por los artículos 50 de la Ley 789 de 2002 y 7 del 

Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

  

Mónica Adriana González Camacho 

Revisor Fiscal de Aseguradora Solidaria de Colombia – Entidad Cooperativa 

T.P. 58642-T 

Miembro de KPMG S.A.S. 

Mónica Adriana 
González 
Camacho

Digitally signed by 
Mónica Adriana 
González Camacho 
Date: 2023.12.11 
19:17:01 -05'00'



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1049609978 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 01/12/2023 11:38 AM

Código Verificación: N6K4YWSCUJ

Válida hasta: 29/02/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MONICA ADRIANA GONZALEZ CAMACHO identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 52221424 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
58642-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado







 

 

KPMG S.A.S.  

Calle 90 No. 19c - 74  
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© 2023 KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificada, adscrita a la organización global de firmas miembro independientes 

de KPMG International Limited, una entidad inglesa privada limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 KPMG S.A.S.  

 Nit.: 860.000.846-4 
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT 860.524.654 - 6 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

De acuerdo con el resultado de mis procedimientos de auditoría y con base en la información contenida 

en el balance de prueba y las Planillas Integradas de Liquidación de Aportes – Aportes en Línea, 

correspondientes a los últimos seis (6) meses contados desde el 1 de junio del 2023 al 30 de noviembre 

del 2023, la información relativa a los afiliados y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha 

sido tomada de los registros y soportes contables, observando que la Aseguradora Solidaria de Colombia 

– Entidad Cooperativa, se encuentra al día por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

Aportes Parafiscales y Aportes a la Administradora de Riesgos Laborales desde 1 de junio del 2023 al 30 

de noviembre del 2023. 

  

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las certificaciones 

se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de carácter contable fue 

verificada con las fuentes antes mencionadas. 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), por solicitud de la administración de Aseguradora Solidaria de Colombia 

– Entidad Cooperativa, de acuerdo con lo establecido por los artículos 50 de la Ley 789 de 2002 y 7 del 

Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

  

Mónica Adriana González Camacho 

Revisor Fiscal de Aseguradora Solidaria de Colombia – Entidad Cooperativa 

T.P. 58642-T 

Miembro de KPMG S.A.S. 

Mónica Adriana 
González 
Camacho

Digitally signed by 
Mónica Adriana 
González Camacho 
Date: 2023.12.11 
19:17:01 -05'00'



      

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 5.966.600 0 0 0 0 0 0 5.966.600 6

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 10.746.700 0 0 0 0 0 0 10.746.700 34

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 169.985.100 0 0 0 0 0 0 169.985.100 487

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 25.643.400 0 0 0 0 0 0 25.643.400 71

EPS010 EPS Sura 800088702-2 26.506.600 0 0 0 0 0 0 26.506.600 108

EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 86.200 0 0 0 0 0 0 86.200 1

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 5.672.100 0 0 0 0 0 0 5.672.100 43

EPS018 Serv. Occ. Salud - EPS 805001157-2 450.100 0 0 0 0 0 0 450.100 2

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 6.192.400 0 0 0 0 0 0 6.192.400 26

EPS040 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 900604350-0 154.300 0 0 0 0 0 0 154.300 1

EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 900156264-2 241.800 0 0 0 0 0 0 241.800 2

EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 49.800 0 0 0 0 0 0 49.800 1

EPSC34 Recaudo SGP Capital Salud 900298372-9 290.000 0 0 0 0 0 0 290.000 2

EPSIC1 DUSAKAWI EPS 824001398-1 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1

EPSIC3 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 817001773-3 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1

ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1

ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715-3 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1

MIN001 Fondo Sol y Gar Min Salud 901037916-1 145.000 0 0 0 0 0 0 145.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 88.885.100 0 0 1.450.600 1.450.600 0 0 91.786.300 137

230301 Porvenir 800224808-8 119.027.000 0 0 1.484.800 1.522.800 0 0 122.034.600 207

230901 Old Mutual 800253055-2 29.782.200 0 0 582.000 582.000 0 0 30.946.200 34

231001 Colfondos 800227940-6 39.311.100 0 0 342.100 342.100 0 0 39.995.300 75

25-14 Colpensiones 900336004-7 288.858.500 0 0 6.969.600 8.444.000 0 0 304.272.100 294

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-11 ARL SURA 890903790-5 17.921.800 17.921.800 0 0 17.921.800 179.218 17.921.800 765

TOTALES POR SUBSISTEMAS

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 36

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860524654-6 ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERAT CALLE 100 No. 9 A 45 6464330 nmoreno@solidaria.com.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

SUCURSAL A – Más de 200 cot PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

PRINCIPAL

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-12 2023-11 E 05/12/2023 72842198 $1.067.563.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

789

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

25.075.000 0 0 25.075.000 89

ICBF

37.608.900 0 0 37.608.900 89

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 18 252.710.100 252.710.100

Pensión 5 589.034.500 589.034.500

Riesgos Laborales 1 17.921.800 17.921.800

CCF 17 145.213.100 145.213.100

ESAP 0 0 0

ICBF 1 37.608.900 37.608.900

MEN 0 0 0

SENA 1 25.075.000 25.075.000

TOTALES 43 1.067.563.400 1.067.563.400

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF03 Comfenalco Antioquia 890900842-6 14.859.500 0 0 14.859.500 78

CCF07 Comfamiliar Atlantico 890101994-9 1.969.700 0 0 1.969.700 13

CCF08 Comfenalco Cartagena 890480023-7 1.182.800 0 0 1.182.800 8

CCF10 Comfaboy 891800213-8 1.753.300 0 0 1.753.300 9

CCF11 Comp Fliar Caldas 890806490-5 2.329.200 0 0 2.329.200 12

CCF16 Comfacor 891080005-1 1.095.400 0 0 1.095.400 8

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 97.391.700 0 0 97.391.700 478

CCF32 Comfamiliar Huila 891180008-2 2.078.400 0 0 2.078.400 13

CCF34 Cofrem 892000146-3 1.423.300 0 0 1.423.300 8

CCF35 Caja Fliar Nariño 891280008-1 1.207.200 0 0 1.207.200 8

CCF37 Comfanorte 890500516-3 1.502.000 0 0 1.502.000 8

CCF40 Comfenalco Santander 890201578-7 4.983.300 0 0 4.983.300 28

CCF43 Comfenalco Quindio 890000381-0 2.176.700 0 0 2.176.700 13

CCF44 Comfamiliar Risaralda 891480000-1 1.393.400 0 0 1.393.400 9

CCF50 Comfenalco 890700148-4 2.081.000 0 0 2.081.000 9

CCF57 Comfamiliar Andi 890303208-5 6.929.400 0 0 6.929.400 42

CCF69 Comfacasanare 844003392-8 856.800 0 0 856.800 5

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 36

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860524654-6 ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERAT CALLE 100 No. 9 A 45 6464330 nmoreno@solidaria.com.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

SUCURSAL A – Más de 200 cot PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

PRINCIPAL

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-12 2023-11 E 05/12/2023 72842198 $1.067.563.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

789

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



PENSIÓN

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Voluntaria 
Afiliado

Voluntaria 
Empleador

Fondo 
Solidaridad

Fondo 
Subsistencia

Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

230901 FONDO DE 
PENSIONES 
OBLIGATORIAS 
SKANDIA

800253055 34 $186,127,566 $29,782,200 $0 $0 $582,000 $582,000 $0 $30,946,200

231001 Colfondos 800227940 75 $245,674,257 $39,311,100 $0 $0 $342,100 $342,100 $0 $39,995,300

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

800229739 137 $555,486,776 $88,885,100 $0 $0 $1,450,600 $1,450,600 $0 $91,786,300

230301 Porvenir 800224808 207 $743,845,138 $119,027,000 $0 $0 $1,484,800 $1,522,800 $0 $122,034,600

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

900336004 294 $1,805,275,173 $288,858,500 $0 $0 $6,969,600 $8,444,000 $0 $304,272,100

Totales $3,536,408,910 $565,863,900 $0 $0 $10,829,100 $12,341,500 $0 $589,034,500

SALUD

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización UPC Interés 
Mora

Autorización 
Incapacidades

Valor 
Incapacidades

Autorización 
Licencias

Valor 
Licencias

Saldo a 
Favor

Total antes 
Mora

Total a 
Pagar

EPS012 Comfenalco valle 
E.P.S.

890303093 1 $2,154,000 $86,200 $0 $0 $0 $0 86200 $86,200

EPS040 ALIANZA 
MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS 
SAS

900604350 1 $1,234,400 $154,300 $0 $0 $0 $0 154300 $154,300

EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394 1 $1,243,550 $49,800 $0 $0 $0 $0 49800 $49,800

EPSIC1 DUSAKAWI EPS 824001398 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000

Identificación 860524654 Sucursal PRINCIPAL Teléfono 6464330

Razón Social ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERAT

Dirección CALLE 100 No. 9 A 45 Fecha Pago 05/12/2023

Clase de Aportante A - Aportante con más de 
200 cotizantes

Ciudad BOGOTÁ, D.C. Periodo Salud Diciembre-01

Banco BANCO DE BOGOTA No. Planilla 72842198 Periodo Pensión Noviembre-01

Total a Pagar $1,067,563,400 Total Intereses Mora $0 Estado Pagada

Número Días en Mora 0

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



EPSIC3 ASOCIACION 
INDIGENA DEL 
CAUCA "A.I.C"

817001773 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000

ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000

ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000

MIN001 Fondo de 
Solidaridad y 
Garantía - 
FOSYGA

901037916 1 $1,160,000 $145,000 $0 $0 $0 $0 145000 $145,000

EPS018 Servicio Occidental 
de Salud S.A. 
S.O.S  EPS

805001157 2 $11,249,201 $450,100 $0 $0 $0 $0 450100 $450,100

EPS041 NUEVA E.P.S. S.A. 
MOV

900156264 2 $3,579,400 $241,800 $0 $0 $0 $0 241800 $241,800

EPSC34 Recaudo SGP 
Capital Salud

900298372 2 $2,320,000 $290,000 $0 $0 $0 $0 290000 $290,000

EPS001 ALIANSALUD EPS 
S.A.

830113831 6 $59,286,001 $5,966,600 $0 $0 $0 $0 5966600 $5,966,600

EPS037 Nueva Promotora 
de Salud - Nueva 
EPS

900156264 26 $93,675,006 $6,192,400 $0 $0 $0 $0 6192400 $6,192,400

EPS002 Salud Total EPS 800130907 34 $149,138,722 $10,746,70
0

$0 $0 $0 $0 10746700 $10,746,700

EPS017 Famisanar EPS 
Cafam  Colsubsidio

830003564 43 $118,206,287 $5,672,100 $0 $0 $0 $0 5672100 $5,672,100

EPS008 Compensar EPS 860066942 71 $335,699,174 $25,643,40
0

$0 $0 $0 $0 25643400 $25,643,400

EPS010 EPS Sura 800088702 108 $436,504,910 $26,506,60
0

$0 $0 $0 $0 26506600 $26,506,600

EPS005 Sanitas EPS 800251440 487 $2,438,002,959 $169,985,1
00

$0 $0 $0 $0 169985100 $169,985,10
0

Totales $3,658,093,610 $252,710,1
00

$0 $0 $0 $0 $252,710,1
00

$252,710,10
0

INFORMACIÓN ARP

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Valor Total 
Incapacidades

Saldo a Favor Valor Pagado 
Otros Riesgos

Total antes 
Mora

Total a Pagar

14-11 ARL SURA 890903790 765 $3,631,413,610 $17,921,800 $0 17921800 $17,921,800

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



CAJAS DE COMPENSACIÓN

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

CCF69 Comfacasanare 
Caja de 
Compensacion 
Fliar

844003392 5 $21,415,808 $856,800 $0 856800 $856,800

CCF16 Comfacor Caja de 
Compensacion 
Fliar

891080005 8 $28,246,994 $1,095,400 $0 1095400 $1,095,400

CCF08 Comfenalco 
Cartagena Caja de 
Compensacion 
Fliar

890480023 8 $29,560,386 $1,182,800 $0 1182800 $1,182,800

CCF35 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Nariño

891280008 8 $30,317,000 $1,207,200 $0 1207200 $1,207,200

CCF34 Cofrem Caja de 
Compensacion 
Fliar

892000146 8 $35,571,889 $1,423,300 $0 1423300 $1,423,300

CCF37 Comfanorte Caja 
de Compensacion 
Fliar

890500516 8 $37,545,201 $1,502,000 $0 1502000 $1,502,000

CCF44 Comfamiliar 
Risaralda Caja de 
Compensacion 
Fliar

891480000 9 $34,895,325 $1,393,400 $0 1393400 $1,393,400

CCF10 Comfaboy Caja de 
Compensacion 
Fliar

891800213 9 $43,821,179 $1,753,300 $0 1753300 $1,753,300

CCF50 Comfenalco Caja 
de Compensacion 
Fliar

890700148 9 $52,018,948 $2,081,000 $0 2081000 $2,081,000

CCF11 Caja de 
Compensacion 
Familiar de Caldas

890806490 12 $58,221,388 $2,329,200 $0 2329200 $2,329,200

CCF07 Comfamiliar del 
Atlantico Caja de 
Compensacion 
Fliar

890101994 13 $49,232,411 $1,969,700 $0 1969700 $1,969,700

CCF32 Comfamiliar Huila 
Caja de 
Compensacion 
Fliar

891180008 13 $52,878,605 $2,078,400 $0 2078400 $2,078,400

CCF43 Comfenalco 
Quindio Caja de 
Compensacion 
Fliar

890000381 13 $54,572,700 $2,176,700 $0 2176700 $2,176,700

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



CCF40 Comfenalco 
Santander Caja de 
Compensacion 
Fliar

890201578 28 $125,294,024 $4,983,300 $0 4983300 $4,983,300

CCF57 Comfamiliar Andi  
Comfandi Caja de 
Compensacion 
Fliar

890303208 42 $175,819,520 $6,929,400 $0 6929400 $6,929,400

CCF03 Comfenalco 
Antioquia  Caja de 
Compensacion 
Fliar

890900842 78 $373,704,432 $14,859,500 $0 14859500 $14,859,500

CCF24 Compensar Caja 
de Compensacion 
Fliar

860066942 478 $2,448,344,598 $97,391,700 $0 97391700 $97,391,700

Totales $3,651,460,408 $145,213,100 $0 $145,213,100 $145,213,100

SENA ICBF

Código Nombre Nit Afiliados Sumatoria IBC Cotización Interés 
Mora

Total antes 
Mora

Total a Pagar

PAICBF ICBF Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar

899999239 89 $1,258,343,328 $37,608,900 $0 37608900 $37,608,900

PASENA SENA 899999034 89 $1,258,343,328 $25,075,000 $0 25075000 $25,075,000

Totales $2,516,686,656 $62,683,900 $0 $62,683,900 $62,683,900

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Informacion



Fecha de Pago: 05/12/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERAT

NIT: 860524654

Número de Radicación: 72842198

Número Autorización: 319634825

Número de Administradoras: 43

Total de empleados: 789

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DE BOGOTA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-11 890903790 ARL SURA 765 $0 $17,921,800

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 137 $0 $91,786,300

230301 800224808 Porvenir 207 $0 $122,034,600

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 34 $0 $30,946,200

231001 800227940 Colfondos 75 $0 $39,995,300

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

294 $0 $304,272,100

CCF03 890900842 Comfenalco Antioquia  Caja de Compensacion Fliar 78 $0 $14,859,500

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

13 $0 $1,969,700

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

8 $0 $1,182,800

CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $1,753,300

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 12 $0 $2,329,200

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,095,400

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 478 $0 $97,391,700

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,078,400

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,423,300

CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 8 $0 $1,207,200

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,502,000

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2023

Total a pagar: $1,067,563,400

Fecha de vencimiento: 14/12/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

diciembre 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

28 $0 $4,983,300

CCF43 890000381 Comfenalco Quindio Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,176,700

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $1,393,400

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 9 $0 $2,081,000

CCF57 890303208 Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 
Compensacion Fliar

42 $0 $6,929,400

CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 5 $0 $856,800

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 6 $0 $5,966,600

EPS002 800130907 Salud Total EPS 34 $0 $10,746,700

EPS005 800251440 Sanitas EPS 487 $0 $169,985,100

EPS008 860066942 Compensar EPS 71 $0 $25,643,400

EPS010 800088702 EPS Sura 108 $0 $26,506,600

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 1 $0 $86,200

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 43 $0 $5,672,100

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 2 $0 $450,100

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 26 $0 $6,192,400

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1 $0 $154,300

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 2 $0 $241,800

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 1 $0 $49,800

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 2 $0 $290,000

EPSIC1 824001398 DUSAKAWI EPS 1 $0 $145,000

EPSIC3 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 1 $0 $145,000

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 1 $0 $145,000

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 1 $0 $145,000

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $145,000

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 89 $0 $37,608,900

PASENA 899999034 SENA 89 $0 $25,075,000

$1,067,563,400

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información


